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Como quiera que la solicitud formulada por ANA ELSA BAUTISTA DE 

SICHACA, cumple con los requisitos de que trata el artículo 152 del C.G.P., se 

le concede amparo de pobreza deprecado, en consecuencia, no estará obligada 

a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares 

de la justicia, así como tampoco será condenado en costas. 

 

Se designa como apoderado en amparo de pobreza al abogado JORGE 

ENRIQUE GARCÍA HENAO. Comuníquesele su designación con las 

advertencias establecidas en la referida norma. 

 

Para fines del control de términos establecidos en auto de esta misma fecha, 

tenga en cuenta el despacho la incidencia de lo aquí resuelto.(inciso tercero 

artículo 152 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 18 de febrero de 2022 
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